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A. SUBVENCIONES VIGENTES NIVEL AUTONÓMICO – 

ANDALUCÍA 

 

1.1 Ayudas a la solvencia para empresas y 

autónomos 

 

El endeudamiento pone en peligro la recuperación de 

empresas y autónomos. Andalucía te quiere ayudar a romper 

esas barreras para que nuestras empresas vuelvan a tomar 

impulso. 

PRESUPUESTO DISPONIBLE 1.109 millones € 

 

BENEFICIARIOS  

PYME y Autónomos, que cumplan los siguientes requisitos:  

 Facturas pendientes de pago emitidas en dos tramos, del  1 de 

marzo del 2020 a 30 de mayo de 2021 y entre el 1 de junio de 

2020 y el 30 de septiembre de 2021, que se satisfagan con 

fecha posterior a cada tramo  

 Costes fijos ya pagados incurridos entre el 1 de marzo de 2020 y 

el 30 de septiembre de 2021 

 Pérdidas generadas entre el 1 de marzo de 2020 y el 30 de 

septiembre de 2021 (incompatible con las dos anteriores) 

 Abonar dichas deudas desde el 01 de junio 

 Realizar una actividad incluida en el los Anexos I y II del 

Decreto-Ley 10/2021, de 1 de junio. 

 

Otros requisitos: 

1. Empresas, profesionales o entidades (no financieras) de alguna 

de las actividades reseñadas, cuyo volumen de operaciones 

CONSEJERÍA DE  

EMPLEO 

FORMACIÓN Y 

TRABAJO 

AUTÓNOMO  
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anual declarado o comprobado en 2020 haya caído más de un 30% con respecto a 2019 

2. Empresarios o profesionales en régimen de estimación objetiva en el IRPF de las actividades 

señaladas. En estos casos deberán tenerse en cuenta estas particularidades: 

 Si se trata de un comercio minorista, con estimación directa en el IRPF y régimen especial 

del recargo de equivalencia en el IVA por dicha actividad, su volumen de operaciones en 

el 2019 será la totalidad de los ingresos íntegros fiscalmente computables de su actividad 

minorista declarados en IRPF; mientras que el de 2020 será la suma de los ingresos 

íntegros fiscalmente incluidos en sus autoliquidaciones de pagos fraccionados del 

ejercicio 2020 

 Si tiene domicilio fiscal en Ceuta o en Melilla, o sus operaciones están exentas de 

presentar  autoliquidación periódica del IVA y no aplique el régimen de estimación objetiva 

en el IRPF en 2019 y 2020, se entenderá por su volumen de operaciones en 2019 y 2020: 

o Contribuyentes de IRPF: totalidad de ingresos fiscalmente computables de su 

actividad económica incluidos en su declaración del Impuesto en 2019 así como la 

suma de la totalidad de ingresos fiscalmente computables incluidos en sus 

autoliquidaciones de pagos fraccionados de 2020 

o Contribuyentes del IS o del IRNR (con establecimiento permanente): información 

sobre la base imponible previa declarada en el último pago fraccionado de los 

años 2019 y 2020 

3. Si tu entidad es un grupo consolidado o una entidad en régimen de atribución de rentas, debes 

tener en cuenta que:  

 Si es un grupo consolidado (con tributación consolidada en el Impuesto de Sociedades) el 

destinatario de las ayudas será la suma de todos los volúmenes de operaciones de las 

entidades que conforman el grupo 

 Si es una entidad en régimen de atribución de rentas, el destinatario será la propia entidad 

según su sede de sociedad, y no los socios partícipes o comuneros que la conformen 

 

PLAZO  

Hasta el 15/11/2021 

 

Cuenta con dos fases:  

1. Petición información AEAT 

2. Tramitación subvención  
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OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 

 Mantener dicha actividad mínimo hasta el 30 de junio de 2022 

 No repartir dividendos durante 2021 y 2022 

 No aprobar incrementos de las retribuciones de la alta dirección durante dos años desde la 

concesión de la subvención 

 

CUANTÍA SUBVENCIÓN 

Las cuantías varían en función de la situación y tipo de beneficiario, y vienen determinadas 

automáticamente tras la consulta a la AEAT. El importe oscila entre los 3.000 y los 200.000€. 
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1.2 Ayudas al mantenimiento del empleo asalariado en empresas, 

excluidas las del sector público, afectadas por un expediente de 

regulación temporal de empleo tras la declaración del estado de 

alarma  

 

Con el objetivo de ayudar a las empresas andaluzas a superar los efectos negativos de la pandemia 

sobre el empleo y destinada al mantenimiento de los puestos de trabajos asalariados en empresas, 

cualquiera que sea su forma jurídica, excepto las administraciones públicas.  

 

PRESUPUESTO DISPONIBLE 165 millones € 

 

BENEFICIARIOS  

Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las empresas, excluidas las del sector público, 

cualquiera que sea su forma jurídica, con una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras 

conforme a lo establecido en el apartado siguiente, y con uno o varios centros de trabajo ubicados en 

la Comunidad Autónoma de Andalucía, que, desde el estado de alarma, declarado por Real Decreto 

463/2020, de 14 de marzo, se hayan acogido, para el total o parte de su plantilla, a un expediente de 

regulación temporal de empleo, conforme a lo establecido en el artículo 25. 

A los efectos de lo establecido en este capítulo se entenderá empresa toda entidad, 

independientemente de su forma jurídica, que ejerza una actividad económica, incluida las personas 

trabajadoras autónomas y las entidades sin ánimo de lucro. 

Sin perjuicio del cumplimiento de los requisitos generales establecidos en el artículo 116 del texto 

refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía y en el artículo 13 de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las entidades solicitantes deberán cumplir, con carácter 

específico, los siguientes requisitos: 

a) Tener o haber tenido por parte de la autoridad laboral competente en algún momento 

desde el día 14 de marzo 2020 y hasta la fecha de publicación del presente Decreto-ley, la 

correspondiente resolución estimatoria, expresa o por silencio, o comunicación a la 

autoridad laboral del resultado del período de consultas a la finalización del mismo y de la 

decisión adoptada por la empresa, de un Expediente de regulación temporal de empleo de 

Fuerza Mayor o causas ETOP (Expediente de Regulación de Empleo por causas 

económicas, técnicas, organizativas o de producción), en ambos casos relacionadas con 

http://www.gothicaconsulting.com/
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la pandemia, que afecte a uno o varios centros de trabajo ubicados en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía 

b) Tener una plantilla media de hasta 20 personas trabajadoras. A estos efectos, se tomará 

como referencia la plantilla media de personas trabajadoras en alta indicada en el Informe 

sobre el número medio anual de trabajadores en situación de alta de la Seguridad Social. 

A efectos de este cálculo, se tomará como referencia el número de personas trabajadoras 

en alta en la Seguridad Social en los últimos 12 meses, a contar desde la fecha de 

publicación de la correspondiente convocatoria 

c) Tener, al menos, una persona trabajadora en alta laboral por cuenta ajena, 

independientemente del porcentaje de jornada por la que esté en alta, en el momento de 

la comprobación  

d) Hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la 

Seguridad Social conforme al artículo 14.1.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre 

 

Haber tenido una base imponible positiva en el impuesto de sociedades 

correspondiente al ejercicio 2019  o bien haya sido constituida a partir del 1 de enero 

de 2020 

 

PLAZO  

Hasta el 12/11/2021 

 

GASTOS SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA DE LA AYUDA 

1. Tiene la consideración de concepto subvencionable el mantenimiento del empleo de las 

personas trabajadoras por cuenta ajena en alta en Seguridad Social de las entidades que 

resulten beneficiarias conforme a lo dispuesto en el artículo 29 y de acuerdo con el cálculo 

que se detalla en el apartado siguiente. La subvención se destina a sufragar los costes 

laborales de las personas trabajadoras, incluidos el salario y la Seguridad Social, a cargo de 

la empresa. 

2. La subvención consistirá en una cuantía a tanto alzado, resultado de multiplicar 2.020€ por un 

porcentaje del Factor de actividad inicial (FA0) 

 

 

OBLIGACIONES DE ENTIDADES BENEFICIARIAS 

http://www.gothicaconsulting.com/
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Sin perjuicio de las obligaciones generales recogidas en los artículos 14.1 y 46.1 de la Ley38/2003, de 

17 de noviembre, y demás normas que resulten de aplicación, serán obligaciones específicas de las 

entidades beneficiarias: 

a) Mantener en un período de al menos cuatro meses, a computar desde el cálculo del 

Factor de Actividad inicial conforme a lo recogido en el artículo 30.2, el factor de actividad 

subvencionado 

b) Facilitar la información requerida de todas las personas trabajadoras 

c) Cumplir con los requisitos de difusión y publicidad establecidos por la Estrategia de 

Comunicación 

d) Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones 

e) Conservar la documentación justificativa de la subvención concedida durante un plazo de 

cinco años 

f) Comunicar cuanta información sea requerida por la Administración de la Junta de 

Andalucía, para la correcta tramitación y gestión de la subvención 

g) Facilitar a la Administración de la Junta de Andalucía, la información necesaria para el 

cumplimiento de las previsiones  

h) Acreditar ante la Autoridad de Gestión o, en su caso, el Organismo Intermedio la 

realización de la actividad y facilitar las comprobaciones encaminadas a garantizar la 

correcta realización del proyecto  

i) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero  

 

CUANTÍA SUBVENCIÓN 

Las cuantías varían en función de la situación y tipo de beneficiario, y vienen determinadas 

automáticamente tras la consulta a la AEAT. El importe, puede alcanzar un máximo de 

30.300€ por empresa. 
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1.3 Ayudas a la modernización digital y la mejora de la competitividad de 

las personas trabajadoras por cuenta propia o autónomas, personas 

trabajadoras por cuenta propia agrarias, personas mutualistas y 

diversas entidades de economía social 

 

Con el objetivo de impulsar la digitalización de las PYMES, que ha surgido con carácter de 

urgencia y necesidad para paliar los efectos adversos de la pandemia provocada por el 

COVID-19.  

 

BENEFICIARIOS  

Podrán solicitar las subvenciones de transformación digital quienes tengan la condición de PYME: 

1. Para la línea 1 los autónomos y los mutualistas que tengan su domicilio fiscal y desarrollen 

su actividad económica en Andalucía, que estén dados de alta en el Régimen Especial de la 

Seguridad Social de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, en el Sistema Especial 

para Trabajadores por Cuenta Propia Agrarios, o en la mutualidad alternativa correspondiente 

 

*QUEDAN EXCLUIDOS LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS SOCIETARIOS, EN CUALQUIERA DE SUS FORMAS. A 

EXCEPCIÓN DE LAS COMPRENDIDAS EN LA LETRA D) APARTADO 2 DEL ARTÍCULO 305 DEL TEXTO REFUNDIDO 

DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 

DE OCTUBRE. 

 

2. Para la línea 2 las sociedades cooperativas y sociedades laborales andaluzas legalmente 

constituidas con domicilio social en Andalucía, que se encuentren inscritas o calificadas en el 

Registro de Sociedades Cooperativas Andaluzas o en el Registro de Sociedades Laborales 

de Andalucía, respectivamente, activas y que no estén incursas en situación administrativa de 

cierre registral 

Estos requisitos deben reunirse en la fecha de inicio del plazo de presentación de solicitudes 

 

PLAZO  

Convocatoria no abierta  
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GASTOS SUBVENCIONABLES Y CUANTÍA DE LA AYUDA 

Se regulan dos líneas de subvención para la transformación digital de los autónomos en función de 

las personas destinatarias: 

 La línea 1: dirigida a los autónomos, personas trabajadoras por cuenta propia agrarias y a las 

personas mutualistas 

 La línea 2: destinada a sociedades cooperativas y laborales de Andalucía 

 

Y en cada línea se subvencionan dos modalidades de proyectos de inversión: 

 Modalidad A: Implantación y desarrollo de soluciones de transformación digital en la gestión 

empresarial 

 Modalidad B: Incorporación de estrategias de marketing digital en la actividad de la empresa 

 

Los proyectos de cada modalidad serán subvencionables en una cuantía mínima de 1.000€ y una 

máxima de 6.000€. 

 

1. Para la Modalidad A se considerarán gastos subvencionables: 

a. Adquisición de equipos informáticos o de infraestructura de tecnologías de información y 

comunicación (en adelante, TIC), cuando resulten necesarios para la instalación de software 

de gestión empresarial 

b. Adquisición de software de gestión empresarial Enterprise Resource Planning (conocido 

por sus siglas en inglés, ERP), Customer Relationship Management (conocido por sus siglas 

en inglés, CRM) o similar 

c. Adquisición de aplicaciones para el desarrollo e implementación de soluciones de 

digitalización 

d. Costes de consultoría en los que se incurra a propósito de la implantación de las soluciones 

de digitalización 

e. Costes de contratación de servicios “en la nube” para dar soporte al software de gestión 

empresarial durante el plazo de un año 

f. Adquisición de cualquier otra solución digital o nueva tecnología de la robotización 

 

*CUANDO EL GASTO SUBVENCIONABLE CONSISTA EN LA OPCIÓN A) Y B) SERÁ GASTO SUBVENCIONABLE LA 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE DICHA SOLUCIÓN CONJUNTA, ASÍ COMO LAS ALTAS Y 

LICENCIAS DEL PRIMER AÑO, INCLUIDAS LAS DE PROGRAMAS ANTIVIRUS, Y LA CAPACITACIÓN NECESARIA 

PARA SU ÓPTIMO USO, INCLUYENDO LA LICENCIA DEL SISTEMA OPERATIVO ELEGIDO. 
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2. Para la modalidad B se considerarán gastos subvencionables: 

a. Gastos profesionales de creación, diseño e implementación de planes y campañas de 

marketing digital, posicionamiento on line, email, marketing, social media, remarketing, 

comunicación en redes sociales y publicidad en Internet 

b. Costes de consultoría para el análisis de procesos y definición de estrategias digitales, así 

como la consultoría de implantación 

c. Costes de consultoría para la supervisión del cumplimiento de los aspectos legales de la 

página web tales como la normativa vigente sobre protección de datos, política de cookies, 

normativa aplicable al comercio electrónico, en particular la relativa a la defensa de las 

personas consumidoras y usuarias y la normativa europea relativa a la aplicación de la 

Autenticación Reforzada de Cliente (SCA, por sus siglas en inglés) en los pagos electrónicos. 

d. Costes de consultoría relativos a la formación del personal y la migración o carga de los 

datos significativos para que la página web sea operativa 

e. Gastos profesionales de diseño, creación o implantación de páginas web con o sin portal 

de ventas, y los gastos de proveedores web de plataformas Content Management System 

(conocido por sus siglas en inglés, CMS) 

f. Costes de contratación de los servicios de proveedores web de plataformas CMS de código 

abierto y de proveedores de servicios gestionados Managed Servies Provides (conocido por 

sus siglas en inglés, MSP) durante el plazo de un año 

 

OBLIGACIONES DE ENTIDADES BENEFICIARIAS 

1. Las personas beneficiarias de la línea 1 estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente 

su situación de alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por 

Cuenta Propia o Autónomos, en el Sistema Especial para Trabajadores por Cuenta Propia 

Agrarios, o mutualidad, durante al menos 1 año, a contar desde la fecha de la presentación 

de la solicitud  

2. Las entidades beneficiarias de la línea 2 estarán obligadas a mantener ininterrumpidamente 

su inscripción en situación activa y calificación en el Registro de Sociedades Cooperativas 

Andaluzas y Registro de Sociedades Laborales de Andalucía, respectivamente, durante al 

menos 1 año, a contar desde la fecha de presentación de la solicitud 

3.  Además de las obligaciones específicas establecidas en los apartados anteriores, serán 

obligaciones de las personas y entidades beneficiarias:  

a. Cumplir el objetivo, implementar y ejecutar el proyecto de inversión que fundamenta la 

concesión de la subvención, en la forma y plazos establecidos 

http://www.gothicaconsulting.com/
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b. Cumplir con la obligación de mantener afectos al proyecto de inversión subvencionado 

los bienes inventariables objeto de subvención durante al menos dos años a contar 

desde el pago de la subvención 

c. Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, 

así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen 

la concesión o disfrute de la subvención 
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1.4 Programa de Ayudas para actuaciones de 

Eficiencia Energética  

 

BENEFICIARIOS  

PYME y gran empresa del sector industrial 

 

PLAZO  

Ininterrumpidamente hasta el 30/06/2023 

 

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

- Medida 1: Medidas de eficiencia energética y aprovechamiento de 

calores residuales mediante la mejora de la tecnología en equipos y 

procesos industriales 

- Medida 2: Implantación de sistemas de gestión energética, de 

acuerdo a la Norma UNE-EN ISO 50001 

 
LA SUBVENCIÓN DEPENDE DE LA ACTUACIÓN Y EL AHORRO 

A CONSEGUIR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJERÍA DE  

HACIENDA, 

INDUSTRIA Y 

ENERGÍA 
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1.5 Programa de Rehabilitación Energética de Edificios 

 

https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/actuaciones-

incentivables/actuaciones-incentivables-por-tipo-de-beneficiario/ 

 

BENEFICIARIOS  

o Ciudadanos particulares 

o Comunidades de vecinos 

o Entidades locales 

o Entidades del sector público en general 

o Pymes, autónomos y grandes empresas  

o Empresas de servicios energéticos 

o Concesionarios o arrendatarios 

o Agrupación de entidades 

o Comunidades energéticas 

 

PLAZO  

Ininterrumpidamente hasta el 31/12/2021 o hasta agotar presupuesto  

 

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

 El conjunto de las actuaciones deberá posibilitar la mejora de la calificación energética del 

inmueble que se rehabilite en, al menos, una letra medida en la escala de emisiones de CO2 

 Para edificios en los que no aplique la calificación energética se deberá justificar una disminución 

del consumo de energía final de, al menos, un 20% 

 Cada actuación deberá conseguir una reducción mínima de un 10% del consumo de energía final 

 Los edificios deberán ser anteriores a 2007, según datos catastrales del inmueble 

 No serán subvencionables actuaciones consistentes en ampliación o cambios de uso 

 
LA SUBVENCIÓN DEPENDE DE LA ACTUACIÓN Y EL AHORRO A CONSEGUIR 
 
 
 
 
 

http://www.gothicaconsulting.com/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/actuaciones-incentivables/actuaciones-incentivables-por-tipo-de-beneficiario/
https://www.agenciaandaluzadelaenergia.es/soporteinteractivoOrden/actuaciones-incentivables/actuaciones-incentivables-por-tipo-de-beneficiario/
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1.6 Programa de incentivos regionales 

   

https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/17

219.html 

BENEFICIARIOS  

Sector empresarial, en general industria transformadora, 

particularmente las de tecnología avanzada, servicios de apoyo a la 

industria y los que mejoren significativamente las estructuras 

comerciales y alojamientos turísticos e instalaciones 

complementarias de ocio. 

 

PLAZO  

Ininterrumpidamente hasta el 30/12/2021 

 

INTENSIDAD  

Gran empresa 25%, mediana 30% y pequeña 35% 

 

CONCEPTOS SUBVENCIONABLES 

Son promocionables los proyectos de creación de nuevos 

establecimientos, ampliación de una actividad ya establecida o 

iniciación de una nueva por la empresa solicitante, así como la 

modernización de las instalaciones, siempre que no se trate de una 

mera inversión de reposición. 

Los conceptos de inversión que podrán incentivarse serán los 

activos fijos de carácter material nuevos o de primer uso, referidos a 

los siguientes elementos de inversión: 

 Obra Civil 

 Bienes de Equipo, excluidos los elementos de transporte exterior 

 Estudios previos de viabilidad 

 Otros conceptos, excepcionalmente 

 
INVERSIÓN MÍNIMA DE 900.000€ 

CONSEJERÍA DE  

TRANSFORMACIÓN 

ECONÓMICA, 

INDUSTRIA, 

CONOCIMIENTO Y 

UNIVERSIDADES 

 

 

http://www.gothicaconsulting.com/
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/17219.html
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B. SUBVENCIONES VIGENTES NIVEL PROVINCIAL – MÁLAGA 

 

AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

1.1 Convocatoria de Subvenciones para 2021 

como Medida de Promoción de Empleo y 

Fomento del Autoempleo 

 

 

 

BENEFICIARIOS 

Empresas y empresarios autónomos de nueva creación, (aquellas 

que hayan iniciado su actividad dentro de los doce meses previos a la 

fecha de presentación de la solicitud de esta ayuda). 

Empresas y empresarios autónomos en activo, siempre que no 

sobrepasen el plazo máximo de cinco años desde el inicio de su 

actividad, y que contemplen la creación de nuevos puestos de trabajo. 

 

PLAZO 

Hasta agotar el presupuesto asignado, o hasta el 30/11/2021, 

aún sin estar agotado el presupuesto

IMFE 

AYUNTAMIENTO DE 

MÁLAGA 

 

http://www.gothicaconsulting.com/
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INTENSIDAD 

1.200€ por puesto de trabajo creado, siempre que éste sea de duración indefinida y a jornada completa 

(Máximo de 9.000€ por solicitud). Se incrementará en 300€, si la contratación se realiza a: 

Jóvenes menores de 30 años, discapacitados con minusvalía igual o superior al 33%, 

desempleado de larga duración, mayores de 45 años, mujeres en las profesiones y 

ocupaciones con menor índice de empleo femenino, así como cualquier colectivo en 

situación o riesgo de exclusión social. 

 

REQUISITOS GENERALES 

1. Que la actividad empresarial se desarrolle en el término municipal de Málaga. 

2. Que el puesto de trabajo creado en la empresa, sea de carácter indefinido y a jornada 

completa considerándose como tales los siguientes: 

 

o El correspondiente al del propio empresario afiliado al Régimen Especial de Seguridad Social 

para Trabajadores Autónomos 

o Los referidos a los socios trabajadores de las empresas 

o Los relativos a los trabajadores contratados por cuenta ajena 

o En el caso de empresas en activo, no serán subvencionables aquellos puestos de trabajo 

creados en un plazo superior a los nueve meses anteriores a la fecha de solicitud 

o Que la creación de puestos de trabajo exigida en el apartado anterior se realice con personas 

que tenga la condición de desempleados 

o Que se acredite, a través del plan de empresa que habrán de presentar, la viabilidad técnica, 

económica y financiera de la empresa 

 

Los puestos de trabajo creados se deben mantener al menos un año desde la fecha del alta en la 

Seguridad Social.  
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AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA 

1.2 Subvenciones Impulso Empresarial 2021 

 

 

 

BENEFICIARIOS 

Dirigida a empresas de nueva creación que vayan a realizar 

inversiones productivas en la ciudad de Málaga. 

 

A. Personas físicas: Empresarios individuales, emprendedores 

de responsabilidad limitada y sociedades civiles 

B. Personas jurídicas: Sociedades Limitadas, Sociedades 

Limitadas Nueva Empresa, Sociedades Anónimas, Sociedades 

Laborales, Sociedades Cooperativas de Trabajo para el impulso 

empresarial 

 

PLAZO 

Desde el 29 de Octubre al 28 de Noviembre ambos inclusive 

 

INTENSIDAD 

El importe máximo de subvención para personas físicas es de 5.000€, 

y para personas jurídicas es de 10.000€. 

El porcentaje máximo de subvención es de 50% del proyecto de 

inversión y/o gasto subvencionable. 

 

REQUISITOS GENERALES 

1. Que la actividad principal se desarrolle en el municipio de Málaga, 

así como que el domicilio social y fiscal estén también en el 

municipio de Málaga. 

PROMÁLAGA 

AYUNTAMIENTO DE 

MÁLAGA 
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2. Que la empresa haya iniciado la actividad y esté dada de alta en el Impuesto de Actividades 

Económicas (IAE) ante Hacienda Pública y en Seguridad Social con una antigüedad máxima de 18 

meses a fecha de solicitud 

3. Que se realice una inversión mínima de 1.000€, conforme a los criterios señalados más adelante 

4. Que el proyecto empresarial sea viable técnica y económicamente 

5. No haber sido beneficiario de una subvención a la inversión por el Ayuntamiento de Málaga 

durante los años 2018 y 2019 

 

 

CONCEPTOS INCENTIVABLES 

Gastos 

 Certificación de sistemas de gestión y productos: calidad, medioambiental, I+D+i, seguridad 

 Adaptación e implantación de la normativa de protección de datos personales (LOPD)  y 

adaptación del sitio web a la ley de servicios de la sociedad la información y comercio electrónico 

(LSSICE) 

Inversiones 

 Rehabilitación y adecuación del inmueble donde se vaya a desarrollar la actividad empresarial 

(centro de trabajo), incluidos los honorarios técnicos de redacción de proyecto, dirección de obra 

y estudio de seguridad y salud 

 Adquisición de maquinaria para el centro de trabajo 

 Instalaciones técnicas del centro de trabajo 

 Mobiliario y equipamiento del centro de trabajo 

 Equipos informáticos y software 

 Diseño de la imagen corporativa. Excluidos gastos de impresión 

 Diseño y elaboración de páginas web o portales corporativos virtuales 

 Desarrollo de prototipos de I+D (puede incluir material y fungibles necesarios para la construcción 

y puesta a punto de prototipos). Se ha de aportar memoria explicativa que justifique los 

materiales necesarios para su desarrollo 

 Certificación de producto 

 Tramitación del registro de marca, nombre comercial, patentes, modelos de utilidad, y licencias 

de uso. No se incluye el importe de la tasa 

No serán objeto de subvención: Ningún gasto o inversión que no esté expresamente recogido en el 

apartado anterior. 

http://www.gothicaconsulting.com/
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C. PASOS A SEGUIR PARA SOLICITAR UNA SUBVENCIÓN 

Los pasos a seguir la solicitud de las subvenciones son los siguientes:  

1. Comunicar la INTENCIÓN de realizar inversiones, o proyecto de viabilidad. MUY 

IMPORTANTE NO HABER EMPEZADO EL PROYECTO ANTES DE LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

2. GOTHICA CONSULTING entrega una hoja de datos que el cliente la tiene que cumplimentar 

y entregar en administración, por correo electrónico (info@gothicaconsulting.com)  

3. Enviar facturas proforma y proyecto / idea de las inversiones que desea realizar  

4. Análisis de viabilidad del proyecto 

5. Presupuesto y Firma de Aceptación  

6. Entrega de la primera factura inicial para la gestión de la subvención 

7. Cobro de la factura 

8. GOTHICA CONSULTING prepara el proyecto y la solicitud para la subvención que 

posteriormente se firma por parte del cliente 

9. Solicitud de la documentación oficial que se necesita en función de cada convocatoria de 

subvenciones y su entrega por parte del cliente a GOTHICA CONSULTING  

10. Entrega de la solicitud firmada y la documentación necesaria en el registro de la 

Administración correspondiente donde se solicita la subvención 

11. El cliente no puede hacer ninguna inversión antes de recibir  una notificación en la que le 

informan que en principio el proyecto es subvencionable  

(No entrarían como inversión facturas con fecha anterior a dicha notificación) Solo para IDEA 

12. Preparación documentación para la subsanación (si procede) 

13. Recepción de comunicación de la administración de la concesión (o no) de la subvención 

14. Emisión de la factura correspondiente al  % de la cantidad concedida por parte de GOTHICA 

CONSULTING  

15. Enviar todas las notificaciones recibidas por el cliente a GOTHICA CONSULTING (por la 

misma vía que la hoja de datos)  

16. Realización de las inversiones por parte del cliente. PAGO SIEMPRE A TRAVÉS DE 

TRANSFERENCIA BANCARIA 

17. Entrega de las facturas y pagos correspondientes (Siempre ORIGINALES Y COPIAS), los 

documentos de pago sellados por el banco 

18. Preparación por parte de GOTHICA CONSULTING de toda la documentación y proyecto 

necesarios para la justificación de la subvención, para su posterior cobro por parte del cliente  

http://www.gothicaconsulting.com/
mailto:info@gothicaconsulting.com
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D. DESTACADO   

 

GOTHICA CONSULTING ofrece el servicio de gestión de 

subvenciones. 

 

Dada la apertura del plazo de solicitud de las Ayudas al 

mantenimiento del empleo asalariado en empresas, excluidas 

las del sector público, afectadas por un expediente de 

regulación temporal de empleo tras la declaración del estado de 

alarma, ofrecemos el servicio de la gestión de esta subvención, 

en las siguientes condiciones: 

 

50€ + IVA para realizar la solicitud 

 

Un porcentaje de la cantidad concedida, a facturar cuando se 

recibe la subvención, según los importes conseguidos: 

- 10 % para importes de menos de 10.000€  

- 8% para importes entre 10.001€ y 50.000€ 

- 6 % para importes entre 50.001€ y 100.000€  

- 5% para importes entre 100.000€ y 200.000€ 

http://www.gothicaconsulting.com/

